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c) Los expertos quc sc contraten y cl personal técnico dc contrapartida quc asignc cl MAG cn

cada árca dcl Proyecto, conformarán cl equipo dc trabajo, cl cual dcbc mantcncr una

pcrmancntc coordinación interna. La contraparte técnica cstará constituida por Io menos con

sictc (7) profesionales distribuidos dc la siguicntc forma: Un Dircctor(a) Nacional del PRAP,

Dos (2) técnicos para el Arca dc Análisis dc Políticas; Dos (2) para cl Arca dc Proycctos y:

Dos (2) para cl Arca dc información. Estc personal scrá financiado con los fondos de

contrapartida aunquc otros técnicos quc laborarán cn las árcas mencionadas se beneficiarán

de los resultados del Proyecto y apoyarán su cjccución.

11-3 Organización por Area de Trabajo:

a)
Esta sc dcsarrollará a través dc la Unidad dc Análisis de

Políticas del MAG. La contraparte estará constituida por dos (2) técnicos financiados por cl

Proyecto aunque el resto del personal de la UAP, formado por siete (7) técnicos, tendrá entre

sus responsabilidades y funciones, contribuir al cumplimiento de los trabajos y actividades

contempladas por el Proyecto. En ese sentido, el personal en su conjunto recibirá los

beneficios de la capacitación y del conocimiento adquirido mediante la asistencia técnica

prevista. En cuanto a las consultorías que apoyaran esta área, hay tanto local como

internacional, (35 m/p). Su distribución sería:

-20 m/ p Consultoría Intcrnacional para la realización dc los cstudios cn rubros, tcmas y

subsectores seleccionados y el uso de instrumentos dc análisis de políticas.

-30 m/ p Consultoría Local para apoyar la rcalizaci6n dc csludios scctorialcs.

Area de Proyectos: Las actividadcs se ejecutarán a través de una Unidad Especializada en

Proyectos Agropecuarios a ser creada por el Ministerio. El equipo de trabajo lo conformarán

dos (2) profesionales dc contrapartes, financiados por cl Proyccto, más tres técnicos del MAG

que se designen para la Unidad a ser cubiertos con recursos del presupuesto ordinario.

Además, tendrán apoyo ocasional de los técnicos de las UPIS,s cuando se trate de proyectos

relacionados a sus respectivos Centro o Dirección. La asistencia técnica contemplada es través

de consultorías locales en la magnitud siguicnte:
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-12 m/p dc consultoría local de corto plazo y/o mediano plazo para apoyar los cquipos dc

trabajo cn las fascs dc preinversión (gestión, identificación, formulación dc proyectos y banco

de datos).

Area de Información: La responsabilidad dc cstc componcntc scrá dc la DGEA, quc cs la

encargada dc generar la información de campo. La asistencia técnica contemplada, esta

dirigida a apoyar los procesos de actualización que se lleven a cabo cn materia dc recolección

y procesamiento de información agropecuaria, mediante el uso computarizado de técnicas

mucstralcs y cstadísticas. Dos (2) contrapartcs dcl PRAP apoyarán las actividadcs cn csta

área. La consultoría sc organizará de la manera siguiente:

-12 m/p dc consultoría local para apoyar a la DGEA cn la actualización y organización dc su

sistema de información.

-5 m/p de consultoría internacional para apoyar a la DGEA en el diseño del sistema dc

información.

11.4 Responsabilidades durante la ejecución del Proyecto por actividad.

Las rcsponsabilidadcs cn las etapas dc organización, diseño, ejecución, asislcncia técnica

capacitación, difusión y evaluación del Proyecto cstarán a cargo del MAG y el 11CA. El MAG

estará representado por el (la) Director (a) Nacional de la Unidad Ejecutora del PRAP, y el

11CA, a través dc un(a) Coordinador(a) Intcrnacional adscrito a la Oficina dcl 11CA cn El

Salvador. A nivel de Programa, dependcrá dcl Programa I del 11CA, "Análisis y Planificación
de la Política Agraria". El 11CA, de acuerdo a las actividades contempladas en sus diferentes
etapas, ofrecerá a las Unidades encargadas de cada una de las áreas de trabajo (OSPA, UAP,
UP, DGEA), la asistencia técnica y la capacitación necesaria para el cumplimiento de los
objetivos previstos. El MAG asegurará el apoyo institucional, logístico, presupuestario y de
recursos humanos que requiere la ejecución del PRAP. Todas las actividades a ser financiadas
por la USAID implicarán la aprobación previa dc cste Organismo para su ejecución.
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Para asegurar el cumplimiento dc los objctivos dcl Proyccto y garantizar la calidad de los

trabajos, se coordinarán ciertas acciones con cl Programa IV, el CORECA, RUTA y el CEPPI

y con los servicios dc asistencia técnica que ofrece la USAID al sector agropecuario

salvadoreño a través de sus diferentes programas de cooperación.

12.- INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION.

Los indicadorcs para cl seguimiento y cvaluación dcl Proyecto sc incluycn cn cl Cuadro No. 3 y están

referidos a los objetivos específicos y los medios para verificar su grado dc cumplimiento. Asimismo,

se indican las entidades responsablcs para cl cumplimicnto de las mctas.
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CUADRO 3
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

INDICADORES Y LOGROS

a) Objetivo específico
en el Area de análisis de
Políticas.

Fortalecer la Unidad de Análisisde Políticas del MAG para el
asesoramiento, formulación y
seguimiento de las políticas de
desarrollo agropecuario.

MEDIOS DE VERIFICACION RESPONSABILIDAD

OSPA/UAP/IICA
Mecanismo o metodología dc
asesoramicnto.

Número y tipos dc sistcmas dc
información cn uso y basc dc datos
disponiblc

Adopción dc modelos económicos y
métodos cuantitativos para el análisis
dc políticas.

Mecanismos vigcntcs dc ajustc dc las
políticas scctorialcs y las inversiones.

Cantidad de documentos conteniendo
estudios y propuestas de políticas
macroeconómicas y sectoriales en
rubros y subsectores.

Información disponible ordenada,
organizada y actualizada sobre el
scctor.

Númcro dc informcs y publicaciones
realizadas evaluando el impacto de
políticas en el sector.

Políticas aprobadas y en cjccución
como resultados de los trabajos
realizados.

Mecanismos vigentes de concertación
(convenios o acuerdos OSPA/UAP/IICA
coopatrocinado) con sector privado
rcprescntativo dc subscctorcs, rubros
y actividades para coordinar acciones
y propuestas en matcria de política
sectorial.

Número dc técnicos capacitados cn
cl tcma dc análisis, cvaluación y
formulación dc políticas y aplicando
métodos actualizados dc análisis.



b) Objetivo Especifico en el área

Fortalecer la capacidad técnicadel MAG en formulación de
Proyectos de inversión.

c) Objetivo específico en el área

de información.

Mejorar el sistema de

información agropecuaria.

Unidad dc Proycctos opcrando con
ubicación definida, funcioncs y
mecanismos cstablccidos.
Perfiles de Proyecto dc Invcrsión
actualizados.
Plan de Inversión dc corto y mediano
Plazo formulado y cn proccso de
cjccuci6n o negociación.

Mecanismos vigcntcs para la
coordinación de las diferentes fases
de los proyectos y responsabilidades
definidas entre la Unidad de
Proyectos, OSPA, P RN y otras
Unidades.

Banco de proyectos actualizado con
información sobre oferta y demanda
de inversión para el sector.

Número de técnicos asistcntcs a

cursos en formulación de proyectos,

banco de datos e inversión.

Instrumentos dc scguimicnto dc las

inversión y los programas dcl MAG

puesto en práctica.

Nuevo marco muestral de área en

uso y boleta de campo actualizada y

otros instrumentos de estadísticas

agropccuarias.

Base de datos de la DGEA ampliada

e integrada a otras redes de

información.

Propuesta de reestructuración dcl

Sistema de información agropccuario.

Diseño del Sistema de Información

Corncrcial.

Personal capacitado en manejo de

estadísticas agropecuarias, análisis

procesamiento y prescntación de

resultados.

41

OSPA/UP/IICA

OSPA/UP/IICA

OSPA/DGEA/IICA



PRESUPUESTO:

a) El presupuesto del Proyecto es de USS934.000 de los cuales USS350.000 corresponden al
GOES; USS84,OOO.OO al aporte 11CA y; USS500,OOO.OO el aporte de USAID. (Cuadro Anexo
No. 2)

b) Los recursos dcl GOES scrían utilizados para los salarios dcl Director Nacional del P RAP y
los técnicos de contraparte y para los gastos de materiales, suministros c imprevistos. El aporte
11CA cubriría los emolumentos dcl Coordinador del Proyecto e imprevistos. El aporte de

USAID cubriría los etnolumcntos de consultores, cl progratna dc capacitación, la difusión y

publicaciones dc documentos, la compra de equipos, imprevistos y los gastos de administración

del proyecto.

c) El período de ejecución del Proyecto es de dos (2) años.

d) El presupuesto detallado, que se presenta en el Anexo 2, incluye Diez (10) categorías de

inversión con sus costos correspondientes, por fuente y año, calculados con base en las normas

del 11CA (contratación de consultores) y las cxpcriencias del PFI en las actividades dc

capacitación, adquisición de equipos, publicaciones y salarios dc la contraparte. El detalle de

los componentes de gastos por categoría es el siguiente:

i) HONORARIOS: Esta categoría dc gasto cubre los honorarios dc los consultores

internacionales y locales. Asciende a un total de US$363,000.OO. Dc cste total el 11CA

aporta USS80,000.OO para cubrir los gastos del Coordinador del Proyecto durante los

dos años de ejecución y la USAID USS283,000.00 para los consultores en las tres

áreas dc trabajo. El costo dc las consultorías intcrnacionalcs y locales y el tiempo

estimado es como sigue (ver detalle asistencia técnica en Cuadro Anexo No. 3).

-24 m/p Coordinador Internacional (50% del costo del consultor por año) aporte

11CA USS80,OOO.OO

-25 m/ p consultoría internacional a razón de USS7,000.00 mensuales (Honorarios)

aportc USAID

USS175,OOO.OO
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-54 m/ p consultoría
mcnsualcs

local a razón dc USS2,OOO.OO

USS108,OOO.OO

SUBTOTAL USS363,OOO.OO

NOTA: El costo dcl coordinador incluye: transporte, gasto de instalación, honorarios,

seguro, otros.

ii) PASAJES: Los pasajes intcrnacionalcs para los consultores dc corto plazo sc cubriría

con el aporte de la USAID y el 11CA y se calculan con base en un promedio de

USSI.OOO.OO para los viajes (ida y vuelta) dc los consultores desde su país dc origen.

-Pasajes

SUBTOTAL

USS8,ooo.oo

USS8,OOO.OO

iii) VIATICOS: Esta categoría, con cargos a los aportes de la USAID, se calcula con base

cn las normas dcl 11CA para viáticos a consultores intcrnacionales en El Salvador.

Solo sc pagarán viáticos para consultores cuando cstos sc contraten por menos dc 6

meses.

-Viáticos durantc 700 días (25 m/ p) a consultorcs intcrnacionalcs a USS80.00 diarios

SUBTOTAL

USS56,OOO.OO

USS56,OOO.OO

EQUIPOS: En esta categoría los equipos previstos por el Proyecto ascienden a un

total de USS19,000.00 cubierto por la USAID. Su distribución y características es como

sigue (Cuadro Ancxo No. 4):

-Dos (2) PC-80.386 (UEPA) . USS 7,000.oo



-Cuatro (4) PC-80386 (UAP)

SUBTOTAL
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USS12,OOO.OO

USS19,OOO.OO

v) CAPACITACION: La capacitación estará también cubierta por el aporte de la

USAID y se calculó en base a los costos reales de los cursos que se realizarán en el

país. Su distribución cs como sigue (ver dctallcs capacitación Cuadro Anexo No. 1):

-Seis (6) cursos en el país con intructores internacionales (US$5,000.00

c/u) US$30,OOO.OO

-Viajes al exterior a cursos y seminarios USS14.ooo.oo

SUBTOTAL US$44,OOO.OO

vi) PUBLICACIONES: Esta categoria scría cubierta con aportes de la USAID y su monto

se estimó en US$3,000.00 compuesto por:

-Publicación dc documentos técnicos c informes

de coyuntura

SUBTOTAL

USS8,OOO.OO

US$8,OOO.OO

vii) GASTOS ADMINISTRATIVOS: Esta categoría incluye los salarios de la contraparte,

personal de apoyo, materialcs y suministros, equipo mcnor, viáticos en cl: país,

combustiblc y lubricantes, mucblcs ctc. Los gastos dc apoyo gcncral los cubriría la

contrapartida del GOES y su distribución es como sigue:
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-Salarios para 7 técnicos nacionales incluycndo cl Dircctor(a) Nacional del PRAP

(contrapartcs) durantc dos años (168 m/p) a c8,000.OO mcnsualcs incluyendo scguros

y otros incentivos (tasa 8.70 x 1)

USS154,OOO.OO

-Salario para un técnico de la Unidad Ejecutora (administrativo/contador) y una

secretaria, (salarios por 24 m/p para 2 cargos sobre escala existente en el MAG). Un

total dc c168,000 (tasa 8x1) US$ 21,000.oo

-Servicios no personales US$ 60,000.oo

reproducción de publicaciones

-Materiales y útiles de oficina, suministros US$ 60,000.oo

material cartográfico

-Lubricantes y combustible US$ 10,000.oo

SUBTOTAL USS350,OOO.OO

viii) COSTO INDIRECTO: La administración de la cooperación técnica (CATIs) por

parte del 11CA, se calculó sobre la base del 15% del aporte de la USAID para

financiar las catcgorías indicadas, incluycndo imprcvistos quc ascicndc a USS434,700.00

-Gastos de Administración calculados en base a un 15% de US$434,700.00

(CATI's) US$65,300.OO

-SUBTOTAL USS65F300,OO

su
ix) EVALUACIONES Y AUDITORIAS: se cubrirá con los aportes de AID.

distribución es:

US$IO,OOO.OO
Evaluaciones • • •

US$10,700.OO
Auditorías .

USS20,700.OO
SUBTOTAL



x) RESUMEN:

-Subtotal Aporte GOES

-Subtotal Aporte 11CA

-Subtotal Aporte USAID

-TOTAL GENERAL

USS350.OOO.OO

US$ 84,000.oo

US$ 500.000.00

US$ 934.000.00
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ANEXO No. 2
PRESUPUESTO POR ANC), CATEGORIA Y SEGUN FUENTE

(en miles de dolares)

CONCEPTO

1. HONORAR .

2. PASAJES

3. VIATICOS

4. EQUIPOS

5. CAPACIT.

6. PUBLIC.

7. GASTOS
ADMINIST.

Contraparte
Material es
Suninistro
Huebles
Equi pos

8. COSTOS

1

GOES i ICA

2.00

166.00

INDIRECTOS

9. EVALUACIONES

10. AUDITORIAS

TOTALES 166.0 42.00

Ahos

USAID

160.00

2.00

30.00

19.00

30.00

4.00

32.70

5.00

5.00

287.7

GOES 1 ICA

40.00

2.00

184.00

184.00 42.00

2

USAID

123.00

2.00

26.00

14.00

4.00

32.60

5.00

5.70

212.30

TOTAL

GOES I ICA

80.00

4.00

350.0

350.00 84.00

USAID

283.0

4.0

56.0

19.0

44.0

8.0

65.30

10.00

10.70

500.00

TOTAL

363.0

8.0

56.0

19.0

44.0

8.0

350.0

65.30

10.00

10.70

934.00
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CUADRO ANEXO No.4

EQUIPO PARA EL PRAP t

EQUIPO

- Computadora 80386 (INTEL) a 50 MHz

CANTD VALOR (US$)

5 19,000

- Capacidad de actualización del microprocesador (Upgradable Proc)

- 4 Mb de memoria RAM expandible 64

- Disco duro IDE de 80 Mb

- Drive interno de 5 1/2 (1.2 Mb)

- Drive interno de 3 1/4 (1.44 Mb)

- Tarjeta graficadora VGA con su monitor a colores

- 8 Slot ISA de expansión

- I puerto paralelo

- 2 puertos seriales

- Mouse incluído

1/ Con base en de las consultor fas este detalle de equipo podrfa ajustarse.
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